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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Sérica. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección.
Excmo. Sr.:  P o r  el artículo 34 del plan  provisional de 

instrucción p r im ar ia ,  está determ inado  q u e ,  asi las comi
siones provinciales como las locales que en él se establecen 
para  la inspección y gobierno de tan im portante ram o, se 
hayan  de reg ir  por reglamentos particulares que expedirá  
el Gobierno. Para llevar á efecto lo prevenido en dicho 
a r t íc u lo ,  S. M. la Reina G o b e rn ad o ra ,  oido el d ictamen 
de la dirección general de estudios, se ha servido aprobar  
el reglam ento  que acom paña , y que esa corporación, en 
v ir tu d  del articulo 11 del que r ige ,  deberá  circu lar á to
das las mencionadas comisiones para su conocimiento y 
puntua l  observancia. Al propio tiem po, y queriendo  S. M. 
que las mismas corporaciones se pene tren  de los motivos 
que han  aconsejado su creación, y que igualm ente conoz
can su verdadero  objeto y ca rá c te r ,  ha tenido por conve
n iente  d isp o n er ,  que al comunicar este reg lam ento ,  se 
manifiesten tam bién  las siguientes razones que sirven de 
fundam ento  á algunas de las atribuciones y deberes que 
se señalan á las comisiones de instrucción p r im ar ia ,  para 
que  puedan servirles de gobierno.

La experiencia general de todos los paises donde la e d u 
cación pública prospera, ha mostrado que para que esta 
corresponda á la actual civilización europea , es preciso 
q a e  los establecimientos destinados á la instrucción del 
pueblo  estén s iem pre , en cuanto posible sea , á la vista del 
G o b ie rno ,  encargado y responsable de este ram o del ser
vicio público , esencial á la felicidad de los gobernados, 
no  conociéndose otro medio de d a r  á la enseñanza el i m 
pulso genera l ,  uniforme y sostenido que necesita para 
progresar. '

Al G ob ierno  suprem o, sin embargo, no le es dado el 
cu idar  por sí,  é inm ediatam ente ,  de cada uno de estos es
tablecimientos, exam inar de continuo su verdadero esta
do ,  conocerlo con exacti tud , juzgar s im ultáneam ente de 
las circunstancias en que se encuen tran ,  y ocu rr i r  a las 
necesidades de todos. Tiene que valerse, como en otr< s r a 
mos, de agentes que le auxilien  y pongan en estado de 
em plear  su autor idad y sus medios con oportun idad  y p ro
vecho. La naturaleza cíe este servicio exige que tales agen
tes sean mas bien corporaciones poco numerosas que indi- 
viduosaislados; corporacionesen que se reúnan  variedad de 
conocimientos y destinos, y hasta vocación especial en todos, 
ó por lo menos en algunos de sus individuos. Ha de ser, 
p o r  otra parte ,  un servicio debido al convencimiento del 
b ien  que resulta ,  ó á la satisfacción de con tr ibu ir  á la fe
licidad de los demas. No es obligación que pueda im po
nerse á un empleado cualquiera ,  por exacto que se le su 
ponga en el desem peño de sus deberes. Se necesita otro 
móvil mas poderoso que el de un deber  limitado y o rd i
na r io  para sacrificios de esta especie; es preciso que in te r
vengan sentimientos mas elevados, que se deban  á la l i 
b re  determ inación de la vo lun tad ,  ó que  sean sacrificios 
p ropiam ente  espontáneos: mas meritorios por lo mismo, 
y mas dignos de la g ra t i tud  general.

Bajo este aspecto se ha m irado  en todas partes este ne  
gocio, y se ha confiado á hom bres benéficos y decididos 
por la causa de la h u m an id ad  el sublim e encargo de pro 
c u ra r  los adelantamientos de la razón hum ana. Se han for 
mado en los principales Estados de Europa comisiones 
análogas á los que establezca el plan provisional de ins
trucción p r im a r ia :  comisión local donde quiera que hay 
una escuela pr im aria  elemental c o m p le ta ,  para que pue 
da cu ida r  de esta escuela sin g rande  esfuerzo y sin per 
derla de v is ta ; comisión superio r  provincial que cuide en 
general de todas las escuelas de la p rovincia ,  con quien se 
entiendan y d e  qu ien  dependan  las comisiones locales; ni 
uiuy próxim a n i  muy distante de estas, y cuyos ind iv i
duos, po r  su posición social, puedan  ser superiores a la 
a f lu en c ia  del espíritu  del pueb lo , de  part ido  ó de  fami- 
I a ; que sean personas acomodadas, y tengan  las luces y

el tiempo necesario para el desempeño de sus funciones.
La conveniencia de servirse de estas instituciones pa

ra la inspección y cuidado de las escuelas, es tan obvia y 
generalm ente conocida , que ya en el plan y reglamento 
de 1825 se establecieron en tre  nosotros con el título de 
juntas de capital y de pueblo , precisamente en la época en 
que era menos de esperar. Tan grande es la fuerza de la 
opinión en materia de esta clase, que aun en aquellas cir
cunstancias hubo  que t r ibu ta r  este homenaje al decoro na
cional. Y si bien es cierto que para la organización de es* 
tas jun tas  no parece que se consultaron los verdaderos in 
tereses de la instrucción popular ,  ni se procedió en todo 
conforme á lo que la razón aconseje, todavía se reconoció 
el principio de inspección especia l , c o n t in u a , regu lar  é 
inmediata.

Estas jun ta s ,  ahora  comisiones , deben tener un-origen  
mas popular y análogo á los principios de G obierno  que 
nos rigen. Se crean para servicio inm ediato  del pueb lo , y 
en su organización entra  la idea de interesar al pueblo y 
llevarle a que tome en este negocio la parte  necesaria pa
ra que la educación se generalice.

De m uy antiguo han  estado las escuelas en España á 
cargo de los respectivos ayuntamientos, administradores na
turales de los intereses del vecindario ,  y con tinuarian  sin 
duda en el mismo estado, si la instrucción del pueblo no 
hubiese venido á ser un  negocio m ucho  mas urgen te  é 
im portante que lo era en  otro t ie m p o ,  ó si no  exigiese 
mayores cuidados y m ayor vigilancia ; un  c a rg o ,  en fin, 
que supone algunos conocimientos especiales, y que es in 
compatible con las varias y graves atenciones de aquellas 
corporaciones. Mas si el legislador ha  creído necesario que 
el cuidado de las escuelas venga á ser un  encargo especial 
y p referen te ,  encomendado á corporaciones que se ocupen 
solo de é l , no por eso se ha desentendido en teram ente  de 
la costumbre , de la conveniencia y aun  del derecho que 
hasta cierto punto  han  tenido las diputaciones y a y u n ta 
mientos de vigilar este servicio que pagan. Ha querido  por 
esta razón que las comisiones em anen de las diputaciones 
y ayuntam ientos, y se compongan de individuos de estas 
mismas corporaciones, y de otros nombrados ó propuestos 
por e l l a s ; con un  eclesiástico que frecuentem ente se ha 
agregado en tre  nosotros a aquellos cuerpos en negocios dt 
esta especie , y cuya concurrencia  en materias de educa 
cion es conveniente. Se ha propuesto que vengan á ser dt 
algún modo comisiones auxiliares de las diputaciones y 
ayuntamientos para un objeto determ inado ;  aunque  para 
el mejor arreglo de este interesante servicio se haya dis
puesto que se entiendan d irectamente las comisiones loca 
les con las superiores,  y estas con la dirección general d< 
Estudios; y en el supuesto de que tal es su origen y carac 
te r ,  hay motivos de esperar que las comisiones conserva 
ran  las estrechas relaciones que las unen a las diputacio 
nes y ayuntam ientos ,  y se consideraran como colaborado 
res suyos en el desempeño de deberes de que se descargj 
a aquella corporación.

Creadas las comisiones de instrucción p r im aria  comí 
instrumentos ó medios necesarios para plantear y sostene 
un sistema de educación nacional que pueda prom over ' 
d ifun d ir  la verdadera civilización, ó un sistema de edu 
eacion é instrucción que corresponda a las grandes varia 
ciones que han  tenido lugar en las ideas, los hábitos y la 
necesidades de los individuos, de las familias, de los pue 
blos y del Gobierno mismo, no pueden desconocer que si 
tendencia y sus esfuerzos deben dirigirse a este objete 
cuya magnitud  y trascendencia se presenta desde hiege 
Penetradas de que la causa principal de todos los gran 
des desórdenes, de los mayores c r ím enes ,  de la sangr 
que se derram a , en una palabra ,  de la inseguridad y d 
la inquie tud  en que se vive, es la mala educación y la Í£ 
noraneia del pueblo; convencidas de que solo una buen 
educación m ora l,  religiosa, intelectual é ind u s tr ia l ,  put 
de d ism inuir  los males (pie afligen a la sociedad actual , 
preservar a las nuevas generaciones de las funestas couse 
cuencias que son de recelar para lo sucesivo; y perm; 
didas por último de que están destinadas a con tr ibu ir  í 
resultado que se apetece en esta materia , S. M. espera qu 
se dedicaran con el celo y la eficacia correspondientes 
un servicio de tanta influencia en el porvenir  de la pt 
tria.

Para que esas comisiones puedan corresponder dign; 
mente a su origen y al noble encargo que se les confier 
y también para que sus conatos produzcan efecto desc 
luego ,  convendrá en pr im er lugar que procuren conser 
var las escuelas existentes, reconociendo su actual estad- 

I proveyendo a sus uecesidades mas u rg en te s , reformante

las que lo merezcan, y procediendo á estas reformas con 
circunspección y conforme á lo dispuesto en el regla
mento; tomando en consideración las indicaciones que el 
mismo contiene, por si las encuentra de íacil y convenien
te aplicación. Tratarán después de establecer escuelas don 
de falten, á fin de que las clases mas pobres puedan cu l
tivar su razón hasta el punto necesario a todo el que vi
ve en la sociedad civil; y cu idaran  de que los niños mas 
destituidos de medios aprovechen la enseñanza, evitando 

vá toda costa que permanezcan abandonados sin n inguna  
especie de preparación para mejorar su suerte futura ó se 
h ab itúen  a la mendicidad y á los vicios que la ociosidad 
produce y sostiene. Promoverán el aumento  y prosperidad 
de estos establecimientos sin perderlos de vista ni un solo 
instante; y por cuanto los maestros son en último resulta
do los que hacen buenas ó malas, útiles ó inútiles las es
cuelas, será muy conveniente que traten con ahinco de 
proporcionar recursos para obtenerlos buenos, aspirando 
a que sean cada dia mas instruidos y mas aptos, con tr ibu
yendo á facilitarles una subsistencia segura y decen te ,  au
xil iándolos con sus luces y consejos, y dispensándoles la 
protección de que frecuentemente necesitan en las discu
siones , parcialidades y pequeneces de los pueblos, especial
m ente en los de corto vecindario.

No por esto disimularán en ningún  caso la inepti tud  
de los maestros por defecto de conocimientos, y menos por 
desarreglo de conducta. La falta de instrucción podrá re 
mediarse mas ó menos por medio de la aplicaei m , y 
con el ejercicio mismo de la enseñanza; pero lo» malos h á 
bitos se corrigen con mucha dif icultad, y el mal ejem plo  
perjudica mas en un solo dia que la lentitud y escasez de 
ía enseñanza en todo un año. La falta absoluta de educa
ción es una gran desgracia sin d u da ;  pero lo, es m ucho 
mas el haber  recibido una educación viciosa.

Aun después de establecidas las escuelas y provistas de 
buenos maestros, necesitan de vigilancia y cuidados asi
duos para que lleguen a ser tan útiles como conviene por 
punto  general. S. ¡VI. quiere que las comisiones las visiten 
con frecuencia para estar siempre seguras de que la ense
ñanza y la disciplina que se sigue en ellas son á proposi- 

í to para mejorar las costumbres públicas y privadas,  para 
| desarrollar el entendimiento, para dar  la aptitud y ener- 
' gía que requicue el trabajo productivo, para proporcionar 
I la cultura que correspondí1; a la vida social,, moral y reli- 
| g iosa: y en fin, para formar hombres de b ien, inteligen- 
| tes y capaces de procurarse la subsistencia con honradez  
I v laboriosidad. Deben por lo tanto cuidar de que la ense- 
I fianza consiste en ejercitar exclusiva é inúti lm ente  la me- 
| rnoria á expensas de otras ficultades mentales, que en des- 
I arrollar las todas gradual y progresivamente , suminis tran- 
| do conocimientos verdaderamente útiles; y sobre todo,
| produciendo hábitos de observación y raciocinio; hábitos 
I de tolerancia y mutua benevolencia, de docil idad , de o r-  
j d e n ,  exactitud, veracidad y respeto a la propiedad agena; 
| hábitos de limpieza, de actividad, diligencia é industria  
] ú ti l ,  hábitos en fin que forman sustancialmente la moraL 

del hom bre del pueblo.
S. M. no duda que las comisiones de instrucción p ú 

blica tendrán  continuamente presentes las consideraciones 
que preceden, pafa que guiadas por ellas, y observando 
cuanto se previene en el reglamento a d ju n to , puedan cum 
plir debidamente con el importante encargo que les está 
confiado, mereciendo asi la g ra t i tud  de los pueblos y la 
satisfacción de su propia conciencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para la inteligencia de 
la d irecc ión , y para que esta, en cum plim iento  de lo dis
puesto en el art. 11 de su reg lam ento , lo publique y cir
cule. Dios guarde a V* E. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1839.—Hompancra de Cos.=Sr.  presidente de la direc
ción general de Estudios.

REGLAMENTO PROVISIONAL
D E  LAS COMISIO NES D E  INSTRUCCION P R IM A R Í A .

TITULO I.
Comisiones superiores de provincia.

Artículo 1.° Las comisiones superiores de instruccior 
primaria establecidas en v ir tud  de la ley de 21 de Julic 
de 1838 tienen por objeto v ig i la r , propagar y adelanta  
la instrucción primaria e lem ental ,  y superior en las re¿ 
pee ti vas provincias.

Art. 2.° Estas comisiones están encargadas de la ejecii 
cion y puntual cum plim ien to  de las leye% Reales decn



í o ; y órdenes relativas á la instrucción p r im aria ,  cu idan 
do de la observancia del reglamento de escuelas y demás 
providencias emanadas del G obierno  de S. M. y de la di
rección general d e  Estudios.

Art. 3.° El ge te político, ó quien haga sus veces en la 
provincia, preside de derecho la comisión provincial, y en 
mj delecto el ind ividuo de la comisión que tuviere mayor 
edad.

Art. 4.° El cargo de secretario de comisión superior 
provincial será desempeñado por el vocal de la misma co
misión que se prestare á este servicio gratu ito ;  y no h a 
biendo n inguno  que se ofrezca á desem peñarlo ,  se consi
d e ra rá  como un cargo anejo al del secretario del gobier
no político, conforme a la Real o rden  de 1.° de Noviembre 
p róxim o pasado.

Art. 5.° Se considera que ha hecho dimisión de su 
destino el vocal de una comisión que sin causa legítima 
hubiese faltado á tres sesiones ordinarias consecutivas, y 
sera reemplazado con arreglo  á la ley.

Art. G.° Las comisiones superiores ce lebrarán  una se
sión ordinaria cada mes, y todas las sesiones ex trao rd ina
rias que fueren necesarias.

Art. 7.° En  la p rim era  sesión del mes de Enero  de
term inarán  las comisiones los dias en que se ha de cele
brar la sesión o rd inaria  de cada uno de los meses restan
tes del año.

Art. 8.° Las sesiones ordinarias se ce leb ra rá n  sin p re 
via citación.

Art. 9.° Corresponde al presidente de la comisión ci
tar para sesión ex traordinaria  , cuando  lo juzgue nece
sario.

Art. 10. Las comisiones superiores de provincia po
d ran  celebrar sus sesiones en una sala del gobierno polí
t ico , de la diputación ó del ayuntam iento .

Art. 11. No podrán las comisiones d e l ibera r  si no hay  
tres vocales presentes, á lo menos.

Art. 12. Las comisiones con v oc a rán , cuando lo consi
deren necesario, en virtud de acuerdo formal ó á peti
ción de"algún vocal, uno ó mas maestros de escuela ele 
m ental ,  ó escuela superior de instrucción p r im a r ia ,  para 
que concurra a la sesión con voto consultivo.

Art. 13. Las decisiones serán á p lu ra lidad  absoluta de 
votos, y en caso de empate será decisivo el voto del p re
sidente.

Art. 11. Las resoluciones se f irm arán  por  el presiden
te y secretario.

Art. 15. Se llevarán actas con relación sucinta de los 
puntos ó materias tratadas en la sesión : el acta se leerá 
al principio de la sesión inm ediata ,  y hallándose conforme 
se rubricara  por el presidente.

Art. ÍG. Las atribuciones de las comisiones superio
res de instrucción primaria son las que se expresan en los 
párrafos l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 29 
del plan provisional.

Art. 17. C uidarán  por tanto las comisiones superiores 
de excitar á los ayuntam ientos para el establecimiento de 
escuelas donde deba haberlas ,  y para  que  se aum enten  
donde no hubiere  las suficientes.

Art. 18. Se pondrán  también de acuerdo  con los res
pectivos ayuntamientos y comisiones locales para la for
mación de distritos de escuelas donde fueren  necesarios ó 
convenientes.

Art. 19. N om brarán  inspectores de en tre  los indivi
duos de su seno ó fuera de é l ,  para que visiten las escuelas 
de la provincia una vez al año por lo menos.

Hasta tanto que las circunstancias perm itan  que el ser
vicio de estos inspectores sea deb idam ente  pagado, podrán 
valerse las comisiones superiores de personas idóneas que 
hagan cslas visitas de inspección en  las diferentes pobla
ciones sin estipendio a lguno.

Se darán  a estos inspectores instrucciones determ ina
das por la comisión superior acerca de los puntos ó mate
rias sobre que debe versar p r inc ipa lm ente  la visita, y el 
informe que á consecuencia deben  dar.

Art. 20. Las comisiones superiores p o drán  suspender 
de su empleo á los maestros cuando lo crean  necesario, 
después de haberles o ido , y am onestado; y proponer o 
S. M. su separación definitiva cuando hechos confirmados 
diesen a ello lugar.

Art. 21. Cuando consideren abso lu tam ente  precisa la 
disolución de alguna comisión local, la p ropondrán ,  oyen
do antes al ayuntam iento , al G ob ierno  de S. M. para que 
si lo estima conveniente, pueda disolverla y reemplazarla 
con otra comisión especial en que n ingún  ind iv iduo de la 
disuelta, excepto el a lcalde, tendrá  derecho  á ser com
prendido.

Art. 22. Cuidarán las comisiones superiores con el 
m ayor celo de reclamar las fundaciones, legados, do
naciones,  obras pias 8jc. destinadas en la provincia á 
la prim era enseñanza, que se hub ie ren  distraído de su 
objeto con cualquier motivo; y también solicitaran el 
cum plim iento  de las obligaciones ó cargas particulares 
impuestas a favor de la instrucción primaria  sobre funda
ciones eclesiásticas aunque  estas hayan pasado al Estado, 
dando parte a  la superioridad  de semejantes reclam a
ciones.

Art. 23. P rop o n d rán  á la dirección general  de estu
dios cuantos medios juzguen  conducentes á la propaga
ción y mejora de la instrucción prim aria  y cuya aplica
ción pueda tener lugar con arreglo  á las leyes.

Art. 24. P rocuraran  interesar a las personas acomoda- 
ñas y de influencia en los pueblos, a favor del estableci
miento, conservación y mejora de las escuelas, dándoles á 
conocer las ventajas de la buena educación.

Art. 25. Se comunicaran con el Gobierno de S. M. p o r  
el intermedio de la dirección general de Estudios , excep

to en los casos que juzguen  o p o r tu n o ,  por justas razones, 
hacerlo directamente por conducto del gefe político.

Art. 2G. Consultaran con la misma dirección las dudas 
que Ies ocurran  en el desempeño de sus funciones, m an
teniendo con esta corporación una correspondencia en to 
do lo relativo á proporcionar medios de mejorar la ense
ñanza, y á fomentar la educación moral del pueblo.

Art. 27. Las comisiones superiores rem it irán  á la d i 
rección general  de Estudios en todo el mes de Febrero  de 
cada a ñ o ,  un estado comprensivo del n um ero  de escuelas, 
ninos que concurren  á ellas, maestros gjc., con arreglo  al 
modelo é instrucciones que se les d a rán  anualmente.

También rem itirán  a la dirección todos los años por 
el mes de Agosto un resum en general de lo que resulte 
de los informes dados por las comisiones locales en el mes 
de Ju lio  acerca del estado de las escuelas, sus necesidades 
y mejoras, adelantam ientos ó retrasos de la enseñanza.

Art. 28. Cuando el num ero  de escuelas pubÜQas ele
mentales de instrucción prim aria  en las capitales de p ro 
vincia no pase de cua tro ,  desem peñarán  las comisiones 
superiores las funciones y cargos conferidos á las de pue
blo ó locales.

Cuando el núm ero  de escuelas sea m a yo r ,  tanto en la 
capital como en cualquiera otra población se pond rán  de 
acuerdo las comisiones superiores con los respectivos ay u n 
tamientos para la formación de dis tr i tos ,  cuarteles ó bar
rios en que no se com prendan  mas de cuatro  escuelas en 
cada uno , y se n om brarán  comisiones locales auxiliares 
compuestas de un individuo del ayun tam ien to ,  presidente, 
un párroco y dos vecinos idóneos, nom brados todos por el 
ayuntamiento .

Estas comisiones auxiliares se en tende rán  con la comi
sión focal o rd inar ia  del pueb lo ,  por cuyo medio rec ib i
rán  las órdenes é instrucciones de la comisión superio r  
provincial.

T ITU LO  II.
Comisiones locales.

Art. 29. Las comisiones locales creadas con arreglo  á 
la ley de 21 de Ju l io  de 1838 , tienen por objeto p rinc i
pal la inm ediata  inspección y vigilancia de ias escuelas 
publicas elementales y superiores de instrucción prim aria  
en los pueblos de su residencia.

Art. 30. Estas comisiones serán pres id idas , con a r r e 
glo á lo dispuesto en el art. 31 del plan provisional de 
instrucción p r im a r i a , por el presidente  del ayuntam ien to , 
ó la persona que haga sus veces.

Art. 31. El cargo de secretario de comisión local cor
responde al que fuere de ayun tam ien to ,  ó ai oficial de la 
secretaría del mismo ayun tam ien to  que designare el se
cretario.

Art. 32. Las comisiones locales ce leb ra rán  una  sesión 
o rd inar ia  mensual en dia señalado p rev iam en te ,  y todas 
las sesiones ex traord inar ias  que en concepto del presiden
te fueren precisas para  la expedic ión de los negocios u r 
gentes.

Art. 33. P o d rá n  celebrar  sus sesiones en  la sala con
sistorial , ó e a  otro  l u g a r , si lo tuv ieren  por mas conve
n ien te .

Art. 34. Pa ra  que sean válidas las deliberaciones de 
las comisiones locales, se requ iere  la conveniencia de la 
mayor parte  de vocales, y deberán  estar firmadas por el 
secre tario ,  ó qu ien  hiciese sus veces. A este corresponde 
la formación de actas y su conservación después de  que 
hubieren  sido aprobadas.

Art. 35. Se considera que ha renunciado  su destino el 
ind iv iduo de una comisión local que sin causa legítima 
reconocida por la comisión hubiese faltado a cuatro sesio
nes ord inarias  consecutivas; y sera reemplazado en la for
ma prevenida para su elección.

Art. 36. Las a tribuciones de las comisiones locales son 
las señaladas en el art. 32 del p lan  provisional de instruc
ción primaria .

Art. 37. Estarán encargadas en los respectivos pueblos 
de la observancia y puntua l  cum plim iento  del plan pro 
visional, reglamento de escuelas y demas Reales decretos, 
órdenes y disposiciones relativas á la p r im era  enseñanza 
qne reciben de la superio ridad  p o r  medio de las comisio
nes superiores de provincia, de quienes dependen  inm e
d ia tamente , y las particulares que las mismas comisiones 
superiores les dieren.

Art. 38. Visitarán ind iv idua lm ente  las escuelas con 
frecuencia , y siempre que lo crean convenien te ,  obser
vando con cuidado el rég im en  de estos establecimientos, 
los métodos de enseñanza y ios progresos de la instrucción 
religiosa, moral é intelectual de los .n iños ,  su asistencia, 
aplicación, aseo y demas que prev iene el reg lam ento  de 
escuelas.

Art. 39. C u idarán  de que los n iños, par t icu larm en te  
los pobres, asistan con regu lar idad  á la escuela, d ir ig ién 
dose a los p ad res ,  y exhortándolos ai cum plim ien to  del 
deber  de educar a sus h i jo s , persuadiéndolos del benefi
cio que les resultara , y haciéndoles conocer el grave daño  
y posterior infelicidad que ocasionará á su familia el des
cuido en esta materia , excitándoles en fin a esta buena 
obra por cuantos medios les sugiera la razón y esten al a l 
cance de los individuos que componen estas comisiones.

El comisionado eclesiástico h a ra  un señalado servicio 
al pueblos si con sus exhortaciones en el pu lp ito  y su in
fluencia en las familias cou tr ibuye á que la asistencia de 
los niños a la escuela se considere como un negocio de la 
mayor importancia.

Art. 40. Celarán  las comisiones la conducta de los 
maestros, ¡y su ap ti tud  para el desempeño de sus fu n c io 
nes: amonestando privadam ente  a los que falten a su obli
gación , y dando cuenta a la comisión superior cuando  
sus consejos y correcciones no fueren suficientes.

Art. 41. Un individuo por lo menos de la comisión lo
cal o persona designada por esta, concurr irá  precisamen
te al exam en mensual que deben  hacer los maestros con 
arreg lo  á lo dispuesto en el art. 31 del reglamento  de es
cuelas, observando ó exam inando  por sí los adelan tam ien
tos de los niños en todas las clases y secciones y en las di
ferentes materias de enseñanza, dando  después cuenta á la 
respectiva cotnision de sus observaciones.

Art. 42. Cada tres meses d a rán  cuenta las comisiones 
locales a la comisión superio r  de provincia del estado 
de las escuelas, inform ando acerca de las ocurrencias no- '  
tab les, si las h u b ie re  h a b id o ,  ó expresando que con tinúan  regularmente.

Art. 43. Dos veces al ano, en las épocas designadas en 
el citado reg lam ento ,  visitaran en cuerpo las escuelas y 
p resid irán  los exámenes generales ,  tom ando parte  en ellos 
y p rocurando  que la tom en las personas idóneas concur
rentes.

Art. 44. Inm ediatam ente  después del exam en del mes 
de Ju n io  rem itirán  á las comisiones superiores un  infor
me general  expresivo del estado de la enseñanza, concur
rencia de n iñ o s ,  disposiciones morales de estos y progre
sos intelectuales, como resultado del m é todo ,  aplicación y 
ap t i tud  de los maestros.

Art. 45. Después del exámen general del mes de D i
c iem bre ,  y en todo el mes de Enero  prec isam ente ,  pasa
rán  a las mismas comisiones superiores nota expresiva del 
num ero  de escuelas, niños concurren tes ,  m aestros ,  y de
mas que debe com prenderse  en estados arreglados* a los 
modelos que,se. re m it i rá n  por la superioridad.

Alt. 46. C on tr ibu irán  eficazmente á que se verifique 
con pun tua l idad  el pago del sueldo de los maestros, in te r 
poniendo  á este fin su influencia para con los ayun tam ien 
tos, y cu ida rán  por medio de su presidente el hacer efec
tivas ^ r e t r i b u c i o n e s  de los n iños en v ir tud  de las listas 
de deudores que les pasarán  m ensualm ente  los maestros.

Art. 47. D ispensaran  especial protección á los maes
tros cuando sean perjudicados injustamente ó molestados 
en  el ejercicio de su profesión, p rocurando  re m u n e ra r  su 
celo y sus esfuerzos por la enseñanza.

Art. 48. Reclam arán  de los ayuntam ientos  los auxilios 
necesarios para que las escuelas esten deb idam ente  p r o 
vistas de los enseres designados en el reglamento; de libros, 
papel ^c. para los niños pobres; y liaran  cuanto  esté de 
su parte  para facilitar á la población el conveniente su r
tido de abecedarios, s ilabarios, catecismos y demas libros 
y efectos indispensables para  que pueda verificarse la en señanza#

PARTE RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitan general de C ata luña, en comunicación de 2 0  
del actual desde B iosca, dice que con aviso que tuvo de que 
el fuerte de C asielvell, destacado de la plaza de Solsona , care
cía de agua , se dispuso á marchar en socorro de aquella plaza, 
introduciendo un convoy que al efecto tenia prevenido: que el 
enem igo, preparado de antemano para im pedirlo, habia in 
terceptado días antes la orden que S. E. habia expedido para 
que se le aproximase la 1.» división al mando del general Car- 
b o , pensando sin duda que la esperaría para emprender la ope
ración proyectada; y aunque duplicó su com unicación, la d i
v isión , que dividida en secciones, tenia que reunirse, no po
día menos de retardar su movimiento. En este concepto sin es- 
perarla , dice S. E .,  marchó el 17 con la vanguardia, parte de 
la 2 » d iv isión , la 3 .- y |a ^  El enemigo aguardó en la casa 
del Lstany, que era su primera posición, la cual está fortifica- 

a ,  y  presentó una fuerza de 39 hombres próxim am ente, y  
distribuidas nuestras tropas en tres colum nas, empezó la ac
ción dirigiendo la artillería dos cañonazos de á 12 sobre la ca
sa , en cuyo momento se verificó la carga. El ataque de la i n -  

autería, d ice , fu e ,  no solamente decid ido, sino impetuoso# 
Algunas mitades de caballería dieron en detall cargas brillantes 
en terreno muy difícil: el enemigo no resistió mucho tiempo á  
este empuje y maniobras, y los parapetos, la casa y posición 
quedaron brevemente en poder nuestro. Sucesivamente se to
maron otros puntos venciendo la resistencia y los obstáculo» 
que puso el en em igo , el cual envuelto por su derecha, y car
gado de frente , se vió en la precisión de ceder el campo ; y  el 
convoy, que protegido por la caballería y h  4.a d ivisión , ha
bia marchado desde Peracamps por el camino bajo, entró á la» 
seis de la tarde en la plaza, después de haber hecho mucho» 
muertos al enem igo, y cogido sus arenas la valiente compañía 
de movilizados de Y alls que marchaba á la cabeza.

El dia 1 8 ,  continúa d ic ien d o , se empleó en proveer de 
agua el castillo y de leña este y la plaza, protegiendo el corte 
la 4»a división 5 y el enemigo reconcentrando su fuerza quiso- 
aprovechar esta ocasión atacando á la 5>.a que había quedado 
situada en Peracauaps para asegurar el paso del convoy ; ana» 
esta d iv is ió n5 aunque m uy inferior en núm ero, salió bizarra
mente a buscar al enemigo y  lo atacó ella m ism a, durando 
casi todo el dia la acción , en la que fue rechazado el enem igo 
con mucha pérdida, sin que la división abandonara su posi
ción , que por el contrarió m antuvo con gloria. En aquella no
che se hizo una emboscada ,  para precaver las observaciones del 
enemigo , por la compañía de Y a lls, sostenida por dos del ejér
cito , y este ardid produjo al amanecer su resultado, que con
sistió en mas de 30 rebeldes muertos y  muchos fusiles cogidos*

El 19 por la m añana, mientras en Solsona continuaban las 
tropas la operación del dia anterior, los enemigos volvieron á 
presentarse con todas sus fuerzas delante de la 5.a división; 
pero no formalizaron el ataque y se retiraron , quedando aque
lla en su puesto; y  al medio d ia ,  hallándose ya provista la 
plaza y  el castillo de todo lo necesario, y  relevada su guarni
ción , regresaron las tropas á Biosca sin que el enemigo se pre
sentara durante la marcha.

Nuestra pérdida , dice el general barón de M eer, no llegará 
á 50 hombres entre muertos y heridos y algunos caballos. La 
del enemigo es mucho mas considerable, y se le han tomado 
fusiles , lanzas y otras armas.

Enterada S. M. con satisfacción de este parte, ha m a n d a d o  
se den ias gracias á todos los que contribuyeron á esta impor
tante operación.



PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Dirección general de caminos, canales y  puertos.nExcelen- 
tísimo S r . : D ir i jo  á V . E. el siguiente parte semanal:

Camino d e  O lm edo á  F a lla d o lid .
Examinados en la junta consultiva de esta dirección gene

ral los medios que la diputación provincial de Valladolid pro
pone á Y . E. para ejecución de este camino, la parecieron muy 
racionales , asi como la solicitud de que !a entrada eri aquella 
c iudad, en lugar de ser por el portillo de la Merced, como ha
bía proyectado el ingeniero Marcoartu , sea por la del Carmen, 
t itu lada de M adrid , á  pesar del pequeño rodeo que resulta de 
esta variación , porque dicha puerta es mas cdmoda y  gran
diosa. Todo lo cual consultó á V. E. esta dirección favorable
mente en 24 del corriente.

Camino d e  F a len cia  d  San tander.
No ha ocurrido novedad desde el último parte.

Camino d e  J a é n  á  Bailen.
Las obras de este camino siguen siempre con toda la acti

v idad que permiten los medios destinados á el ios.

Camino d e  G ranada á  M otril.
El ingeniero D. Elias Aquino con fecha 18 del corriente 

me dice desde el P adu l ,  que en los cinco dias últimos se ha
bían ejecutado 5 i 2  varas cúbicas de terrap lén , 1891 de des
m onte , trasportándolo á distancia de 60 varas , y que ea el ca
mino viejo se habían reparado 150 varas.

Con la misma fecha me dice también que las tres brigadas 
que me anunció marcharían á aquel punto , no lo han verifi
cado todavía por falta de prisiones.

Camino d e  G ranada á M álaga .
El referido ingeniero con igua l  fecha me dice que inme

diatamente iba á reconocer y dar disposiciones para que ea el 
d ia  de h o y , según se le tiene prevenido por Real orden , prin
cipiasen los trabajos de dicha carretera en las inmediaciones de 
la  ú lt ima de estas ciudades con las brigadas que estaban desti
nadas para este objeto: y  según la decidida voluntad y  afición 
de aquel gefe político á estas mejoras públicas , es de esperar 
que esten arregladas en breve tiempo.

Aquino me dice también que á su paso por la ciudad de 
Lo ja  se avistaría con su ayuntamiento para manifestarle la 
urgencia der componer las calles de su travesía y  sus entradas y  
salidas , que son estrechas, tortuosas y  con algunos trozos muy 
pendientes , á fia de que tome las convenientes medidas para 
ejecutar las obras necesarias, que son de su cuenta hasta 325 
varas en su entrada y  otras tantas en su salida , con la espa
ciosidad y  regular idad que conviene á una carretera general.

/ Camino ca rb on e ro  d e  L an greo  d  Gijon.
Acompaño á Y . E. el estado de las obras ejecutadas en este 

camino que el aparejador encargado de ella ha d ir ig ido  al apo
derado del empresario marques de las Marismas del G uadal
q u iv ir  , quien me lo ha pasado á mí. Por él se reconoce que en 
ÔS ^ t r o z o s  de que se compone toda la línea , se ha explanado 

23 ,566  varas lineales, que vinen á ser 5£ leguas , que es mas de 
)a mitad de la distancia to t a l ; se han hecho 304)556 varas cú
bicas de excavaciones, 152,075 varas cúbicas de terrap lén , y  
construido 75 alcantarillas..

Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid  27 de Abril  de 
1859.=zExcmo. Sr.—José Agustín  de Larramendi.zzExccno. se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.
E stado qu e ex p resa  e l  to ta l d e  lo s tra ba jo s e je cu ta d o s  e n  

la  [a p ertu ra  d e l  cam in o ca rb on e ro  d e  A stú r ia s , d e sd e  
qu e d ieron  p r in c ip io  en  15 d e  A gosto ú ltim o hasta f i n  d e  
M arzo.

Trozos. Varas de lo ng i
tud explanadas.

Varas cúbicas 
de excavación.

Varas cúbicas 
de terrap lén .

A lcan ta 
r il la s .

1 .° 50 160
2 .° 1520 19408 7425 5
3.° 1551 20319 9185 5
4-° 890 14136 4796 4
5.° 674 10306 780 5
6 ° 1758 57570 15353 18
7.° 1275 21568 1¿91 9 8
8 .° 1085 I 4688 10385 5
9.° 650 4480 4596 1

10 1567 I 4884 24778
11 1196 6176 4097 ..
12 2452 27200 4850 6
13 2180 15280 480 „
1 4 1510 19583 2162
15 1460 28588 7521
16 1520 12568 3888
17 1000 IO74O 8 166 7
18 570 3914 7432 . 5
19 1 680 3188 546O 10

Totales. 25566 504556 152173 75

Comparando e. t s resultados con los del estado anter ior ,  se 
deduce que el progreso de los trabajos de dicho camino carbo
nero en todo el mes de Marzo último ha sido de 2 ,579  varas 
lineales de nueva explanación, en las que se han ejecutado una 
excavación de 3 0 ,9 l0  varas cúb icas , un terraplén de 24,560 
id em , y  >̂3 alcantarillas. Cuyos trabajos se han ejecutado con 
pequeñas cuadril las de peones y  canteros. Gijon 9 de Abril  de 
18o9.r:Como aparejador encargado de las obras, Domingo Ro
dríguez Pesmero.^Es copia.—Hay una rúbrica.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
G R A N  B R E T A Ñ A .

L ond res  18 d e  Abril.
Fondos públicos. Consolidados á cueuta, 9 2 y ,  92 j- al con

tado.

Bonos del tesoro, 48.
Bonos de las Indias, 51.
Acciones de banco , 196| .
Deuda activa española , l 9 f .
Portugueses, 5 por 100, 55.
Tres i d . , 2 l£ .
Belgas 102|.
Holandeses, 102f .

CÁM ARA DE l o r e s . ^ .S es ión  d e l  18 d e  A bril
L ord  R od ea se  levanta y  dice : Ruego á la Cámara que me 

permita presentarle algunas observaciones sobre la cornision 
nombrada por ella para examinar la situación de moral ,  y  el 
estado de crisis en Irlanda. Conviene que no haya  especie a l 
guna de duda acerca del carácter de esta comisión, á la cual , 
en la otra C ám ara ,  se ha querido atr ibuir  una parcialidad es
candalosa: no ha sido este el pensamiento de la C ám ara ,  que 
ha designado para comisarios personas capaces de juzgar r a 
cionalmente. La comisión se ha reunido y a  dos veces! En la 
primera reunión ehgió su presidente; en la segunda ha sido de 
opitiion de citar 50 testigos para que comparezcan ante ella. 
No habiendo asistido á estas reuniones los nobles lores que 
sientan al otro lado de la Cámara , yo preguntar ía al marques 
de Lansdowne si han adoptado este partido : en este caso seria 
necesario que se completase la comisión con personas en qu ie
nes pueda tener confianza el pais.

El m arqu es d e  L an sd ow n e : Lord Roden acaba de d i r i 
girme una pregunta extra-parlamentar ia  , y  que no está just i
ficada por los usos de la Camara. Nadie tiene derecho para 
preguntar si tal o tal ind iv iduo se propone asistir á una reu
nión de la Cámara ó de una comisión. Sin embargo, y  después 
de haber hecho esta protesta en ínteres de los principios, de
claro al noble lord que no pienso asistir á las deliberaciones de 
la comisión. N ingún  consejero de la Corona tomará parte en 
ellas.

FRA N CIA .

Varis 20  d e  Abril.

B olsa d e  hoy. Cinco por 1 0 0 ,  110 fr. 25.
Cuatro i d . , i 0 i  , 80.
Tres i d . , 80 fr. 25.
Acciones de banco , 2675.
Deuda activa española , 20| .

Esta noche se han esparcido rumores de que el decreto de 
nombramiento de nuevo ministerio se publicará en el M onitor 
del lunes.

El mariscal Soult será el presidente, y  tendrá por colegas 
á M M . Passy , T b ie r s , D u p in , D u fa u re ,  Sauze t , d 'A r -  
g o u t , &c. &c.

Según se v e ,  el Gabinete se sacará exclusivamente del cen
tro izquierdo.

En los periódicos de la mañana se lee lo s igu ien te :
En el S ic c le i
Sabemos que se ha dado un paso en nombre de M r. Passy 

cerca de M r. Tbiers. Este, lleno de disgusto, se hallaba poco 
dispuesto á contestar á estas proposiciones. Pero la mayor parte 
de sus amigos lo han obligado, en ínteres púb l ico , á no dese
charlas. No queriendo ni fa ltar á su part ido , ni faltarse á sí 
mismo, M r. T h ie rs ,  de acuerdo, según se d ice ,  con M r. D u
pin sobre la necesidad de no intentar nada fuera del centro iz
qu ierdo , olvidando voluntariamente sus agravios personales, 
pero decidido á evitar nuevas calumnias y  nuevas decepciones, 
ha dado sus poderes á dos de sus amigos, M M . Dufaure y  
V iv ie n ,  cuyo carácter ofrece muchas garantías. Mr. Thiers ha 
prometido ratif icar lo que juzguen d ign o  y  útil  y  lo que re
suelvan.

En el N ou ve llis te :
M r.  Thiers ha permanecido hoy como ayer personalmente 

extraño á las nuevas negociaciones anunciadas por el Siglo. 
Ha continuado dispuesto á conformarse con lo que dispongan 
acerca de esto sus honorables amigos.

Algunas personas á quienes parece que ha disgustado m u 
cho que se vuelvan á entablar estas negociaciones, han espar
cido hoy el rumor de que estaban rotas. Podemos afirmar que 
es falso. Tenemos sobre el particular noticias m uy  recientes y  
seguras.

Es de desear que todo se termine antes de las explicaciones 
que deben darse el lunes en la Cámara. Asi se hallarán de an 
temano desbaratados los cálculos de ciertas personas que esperan 
aprovecharse de la irritación que pueden producir estas expli
caciones en los ánimos para desunir de nuevo á los hombres que 
parecen dispuestos á unirse en ínteres del pais.

Ademas , todas las personas distinguidas de la Cámara, 
aunque hacen justicia á la lealtad de los motivos que han obli
gado al honorable Mr. M augu in  á provocar las explicaciones, 
están de acuerdo para dar á estas explicaciones una dirección 
que frustre las culpables esperanzas que habían hecho con
cebir.

En el M esse g e r :
Han corrido hoy rumores de que las negociaciones entabla

das para la composición de un ministerio , han tenido mal 
éxito. No hay nada de esto: es de esperar, por el contrario, que 
producirán buen resultado.

Es cierto que algunas dificultades ocurridas habían dado 
esperanzas á los que repugnan la formación de un Gabinete 
centro izquierdo , de que este Gabinete no podría estar forma
do antes cfel lunes, y  contaban con las explicaciones provocadas 
por el honorable Mr. M augu in  , para poder sembrar la cizaña, 
enredar á todos, y  alejar una conclusión tan generalmente de
seada. Pero puede asegurarse que Mr. M augu in  , al provocar 
explicaciones, se ha propuesto conseguir una solución, y  no ha
cer toda solución imposible. A s i , contra todas las esperanzas, 
las conclusiones no estuviesen terminadas el lunes, las explica
ciones que deben darse no serán capaces de entorpecer la for
mación de uu ministerio. (Debats.)

Hasta la sesión del 18 no ha tomado parte M r. OConnell 
en la discusión de la Cámara de los Comunes sobre la adminis
tración de Irlanda. Pero á la salida del correo no habia aun 
pronunciado mas que las primeras palabras de su discurso.

(Id em .)

Parte telegráfico zrLóndres 19, á laá seis de la tarde.=Lo: 
ti atados definitivos de separación de Bélgica y  Holanda se han 
firmado ayer  en conferencia* (fd.)

El Rey recibió ayer  en el salón del trono á la diputación 
de la Cámara electiva , presidida por M r. Passy. Este recibí-* 
miento ha sido un frió ceremonial.

El Rey bajando del trono ha d ir ig ido  cón cierta reserva y  
una dignidad algo melancólica á todos los individuos de la co
misión algunas preguntas insignificantes aunque en tono arois- 
toso, y  acercándose á M r. E tienne, le preguntó cuántas veces 
habia sido nombrado vicepresidente* Tres veces, señor, res
pondió M r. Etienne*

Retirada la comisión, M r. Passy quedó á solas con el R ey ,  
quien , según se dice , tuvo una larga conferencia con S. M* 
acerca de la organización de un nuevo Gabinete.

Anque el nombre del mariscal vaya al frente de todo lo 
que debe hacerse, lo cierto es que Mr. Passy es realmente la 
persona en quien recaerá todo el trabajo de la recomposición.

Si ha de darse crédito á ciertos rumores, Mr. Passy habrá 
declarado al Rey lo imposible que es formar un ministerio 
centro izquierdo sin la concurrencia de Mr. T h ie rs ,  que no de
jara de prestarse á una nuúva combinación.

Consuliado el duque de Broglie sobre la situación actual, 
protestará á lo que se asegura contra cualquier acomodamiento 
en que se proponga la exclusión de Mr. Guizot, resultando de 
todas estas diversas pretensiones que todas ellas se convertirán 
en favor de ua  ministerio mitad centro izquierdo y mitad 
doctrinario. J

M r. Mauguin debe d ir ig ir  al Gobierno el lunes próxima 
serias interpelaciones. Se nos promete para antes de este dia el 
anuncio oficial de la composición de un ministerio definitivo, 
y  se ¿ce que si el mariscal Soult fuese excluido de la nueva 
combinación , seria devuelta al mariscal Maison la presidencia 
del consejo.

El mas consecuente de todos los part idos , y  cuyo provecho 
redundarán indudablemente todas estas intr igas , es el de M r. 
Odilon-Barrot. Los demas no hacen otra cosa que abrir le el 
camino, y  es bien seguro que no desperdiciará la ocasión.

M r. M auguin  ha pedido explicaciones sobre el asunto del 
paquebote^ ehE xpress. Todas las noticias concernientes á él se 
presentaran a la Camara por el Gobierno actual , con lo que 
el público podrá conocer que la conducta dei Gobierno y  de 
sus agentes ha sido constantemente la que debia ser ,  y  que la 
dign idad nacional se halla siempre á cubierto.

{Courier d e  Bordeaux .)

MADRID 28 DE A B R IL .

Esta t a rd e ,  á la hora a n u n c ia d a ,  se d ign a ro n  SS. M>L 
pasar  rev is ta  a la d iv is ión  de c ab a l le r ía  rec ien tem en te  o r 
gan izada  en las inmediaciones de esta corte. Todo se h a  
ver if icado con arreg lo  al p ro g ram a  que  pub l icam os er> 
nuestro  num ero  de ayer .  SS . MM. reco rr ie ron  la d i la ta d a  
l ín e a  de bata l la  en ca r ru age  de scub ie r to ,  y endo  a l  e s t r ib a  
á  caba l lo  el Excmo. Sr . Ministro de la G uerra .

L a  concurrencia  ha sido in m ensa ,  y l lenab a  no solo 
e l  paseo de Recoletos, P rado  y paseo de A toch a ,  por  
donde  se extendía la l ín e a ,  sino adem as toda la c a l le  de  
A lca lá  en  el momento que  por e l la  desf i laban las t rop a»  
en  co lum na  de mitades.

El p ú b l  ico de Madrid se ha  com plac ido  en ver  una  d i 
vis ión de  caba l ler ía  de 36 e s c u a d ro n e s , cuya  fuerza se 
a p ro x im a rá  á caba l los ,  que a l  exce len te  estado de e s 
tos r eú n e  e l buen equ ip o ,  in strucc ión  y d isc ip l in a  de  lo »  
g ine tes .

O curren cia s d e  C ifuentes.

E a la noche del 18 del corriente recibió el benemérito juetf 
de primera instancia algunos partes de que una gruesa facción 
atacaba el fuerte de Alcolea, distante seis horas de la misma 
v i l l a ;  se tomaron las mas eficaces medidas para evitar  tristes 
resultados.

Efectivamente á las siete de la mañana llegaron 18  sa lva
guardias perseguidos de 200 infantes y  60 caballos facciosos* 
precedidos de otros siete que venían á escape , y se apoderaron 
del pueblo , quedando en las afueras igua l número.

En este estado , sin temer al número de estos , salió del 
fuerte parte de la tropa, que ascendía hasta 90  hombres de to
das clases, se principió un fuego muy v ivo ,  con tal valor por 
nuestros soldados, que los arrojaron de él á pesar de su núme
ro , evitando continuase el saqueo que y a  habia principiado, 
quitándoles algunas personas que se llevaban, y entre ellas un 
niño de ocho años que quisieron fusilar por no dar sus parien
tes un caballo, habiéndoles causado algunos hombres y  caballos 
heridos, y  se retiraron; pero á las cuatro de la tarde se vol
vieron á ver bajar de la sierra como hasta dos batallones de in 
fantería y 500 caballos, á quienes con un fuego sostenido que 
duró hasta el anochecer, no se les permitió por los valientes del 
castillo ocupar el pueblo , y  se retiraron con mas de 20 hom
bres y  10 caballos heridos, sin desgracia a lguna por nuestra 
parte.

Es increíble el valor de los soldados, pues tan pequeño nú
mero de valientes hicieron hu ir  á tres batallones y 4^0 caballos, 
que venían orgullosos con la toma de Alcolea, contentándose so
lo con hacer amenazas para otra vez ; y  como el fuego fue tan 
sostenido, el ardimiento del juez de primera instancia para con
servar el fuerte debido á su celo, le expusieron á riesgos in m i
nentes, asi como á su esposa , que estuvo dedicada á repart ir  
cartuchos á los valientes, y expuesfísima.

Evitó aquel quizá la ruina de Cifuentes, porque procura
ban hacer presa en los pudientes para dir igirlos á Cantav ie ja  
si prontamente no los rescataban , como ha sucedido con tres, 
que aun cuando sus opiniones son car lis tas , les han impuesto 
m  r s , , que pasarán á cobrarlos al mismo pueblo á la mavor 
brevedad , por lo que quedará muy pronto reducido á la m a
yor miseria por haber prometido vengarse atrozmente de la



fuerte defensa que se ha hecho por todos los que se reunieron  
en el castillo , sin cuyo  auxil io  hubieran perecido muchos pa
tr iotas, y Cifuentes hubiera sido presa de la facción.

V A R I E D A D E S .
M O L I E R E  COMICO Y  A U TO R.

(De una obra publicada en Francia  con el título de
L o s  cómicos desde M o l ie re  h a s ta  nuestros  d i a s , extracta
mos el siguiente artículo , que nos parece interesante, y 
que 110 creemos desagradara a nuestros lectores.)

A principios del año de 1(375 apareció el E n fe rm o  de 
aprensión.

El mismo Luis xiv dio á Moliere el título de casi todas 
sus comedias, y se habian representado las mas en su teatro 
particular de Chambord. Parece que esta vez no recibió M olie
re la orden del Rey, y  que de motu propio  hizo el E n ferm o  
de aprensión. Bien puede ponerse en duda que el plan de esta 
comedia se concibiese, como el autor dice en el pró log o ,  para 
distraer al Rey de sus nobles trabajos. Pero al m enos,  querien
do solemnizar Moliere la vuelta de aquel príncipe , acomodó su 
obra á las circunstancias , añadiendo el mencionado prólogo, 
en el que canta los triunfos de la gloriosa campaña de H o la n 
da. EL E nferm o de aprensión  se representó por primera vez 
el 10 de Lebrero de 1(375 en el teatro del palacio R e a l , y  no se 
ejecutó ante el Rey hasta el 19 de Julio de .1(374 9 en tercer 
dia de las (iestas dadas en Versalles á la vuelta de la conquista 
del Franco Condado. Entonces ya no existia Moliere. La muer
te de aquel grande hombre está unida á la historia de esta ex 
celente comedia ; es como un triste episodio de aquel último ac
to de su vida dramática y teatral , y  este recuerdo doloroso 
viene a' mezclarse naturalmente en los juicios que se han hecho 
de aquella obra maestra del género cómico.

Las primeras escenas del E n ferm o  de aprensión  son una 
de las mas bellas concepciones del arte dramático. N o  hay otras 
que puedan comparárseles corno no sean las del M isántropo . 
¡Qué exposición tan admirable!... Nada de preámbulos; cuando  
se a b e  !a escena está solo A r g a n ,  y sin embargo apenas ha 
pronunciado algunas palabras, y ya ha comprendido el especta
dor todo el espíritu de la comedia.

La acción se presenta por sí m ism a, ha dicho Boileau , y  
el monólogo de A rg a n ,  por muy largo que sea , no lo parece, 
porque es propio y adecuado al objeto, su im pacienc ia , aque
llos gritos de un hombre sano y robusto, aunque se le deja  
morir solo, como él d ice ,  anuncian del rnoao mas fe l iz ,  mas 
sencillo y mas gracioso , el carácter singular que Moliere se pro
puso piular.

Y  sin embargo, un crítico de aquellos tiempos , Mr. F leu -  
rau t,  al hablar de esta com edia ,  con las armas del rid ículo , lan
za u»» pensamiento lleno de amargura y de desaliento para el 
grande autor. ccNo me quejo de é l ,  d i c e ; su obra me hizo dor
mir peí fecta mente.”

¡ Pobre Moliere!... Al leer estas palabras siente uno oprim i
do el corazón , y se llenan los ojos involuntariamente de lágri
mas. Todos los sentimientos que el marido de Arraanda Bejart 
experimentaría , se nos representan al instante , y  paréceoos es
cuchar el grito de desolación que lanzaría aquel corazón fa t i 
gado de una lucha incesante al leer: w 8u obra me hizo dormir 
perfectamente.”

En la época en que componía Moliere E l  E n ferm o  de  
aprensión , buscaba un nombre para cierto practicante de me
dicina que quería sacar al teatro. Un día encontró á un apren
diz de boticario armado de una lavativa , y le preguntó que á 
quién iba á servir. Contestóle el mancebo que á una cómica._  
¿ Y  corno os l lam áis,  replicó Moliere? El postillón de H ip ó 
crates le contentó que tenia por nombre Fleurant. Moliere le 
abrazó diciéndole: buscaba uno para cierto personaje de vues
tra profesión , y no sabéis el favor que me hacéis revelándome  
el vuestro.

El b >ticario que hay en E l E n ferm o  de aprensión  se lla
ma Fleurant. Habiéndose divulgado este he ch o ,  todo el m un
do quiso conocer al original del Fleurant de la comedia. La  
publicidad que Moliere le d ió ,  y  la ciencia que el tal poseía, le 
hicieron adquirir muchos conocimientos, contr ibuyendo todo 
esto á su rápida fortuna que le hizo subir hasta el último es
calón de su carrera. Ridiculizándole M o l iere ,  le abrió el ca
mino de las riquezas.

Este suceso, que refieren los autores de Las Anécdotas d ra 
m á tica s, dándole un lugar en su escogida colecc ión, nos pa
rece p< c > creitjle , y al e cribirle se ha querido rnas bien que 
consignar un hecho histór ico ,  añadir un cuento gracioso á 
tantos como dicha obra contiene. En efecto , esta anécdota es 
extraña ente amerite al carácter lleno de dignidad de Moliere, 
y  es imposible que se hubiese apartado de su natural hasta este 
punto. Sin embargo , todos los comentadores la han adoptado, y  
solo hay diferencia en el modo de referirla. El de los autores 
de Las Anécdotas dram áticas  me ha parecido el mejor , y  
valga lo que valga , me he apoderado de ella , previniendo sin 
embargo al lector que no la dé entero crédito.

La siguiente anécdota responderá á los escritores que han  
pretendido que el Argan del E nferm o de aprensión  es un ser 
demasiado excepcional,  y  que semejantes tipos se encuentran  
rara vez en el mundo.

En i 8 i 7 se juzgó en Londres un proceso m u y  curioso. U n  
rico solteion habia hecho durante 25  años tal consumo de dro
g a s ,  que el solo número de píldoras que habia tomado eo un 
año ascendió hasta la modesta cantidad de 510 . La cuenta del 
boticario subia á la suma de 8 0 0  libras esterlinas (200  fr.) El 
enfermo no habia tenido nada que decir acerca de la calidad 
ni cantidad de los medicamentos; pero, como el A rgan de M o
liere, quería que los farmacéuticos viviesen de los enfermos, y 
pretendía que el precio reclamado por su Fleurant no era ra
zonable. Los jueces indecisos acabaron por llamar á dos m édi
cos para juzgar del caso ; y  habiendo interrogado aquellos al 
paciente sobre el régimen que se le hacia seguir, contestó lo que 
sigue;

 Todos los dias á las dos y  media de la mañana tomo
dos cucharadas y media de jalapa con una cierta cantidad de 
elixir. Duermo en seguida perfectamente hasta las siete. E n 
tonces me traen otra nueva dóús de jalapa y  de elixir. A  la¿ 
nueve tomo 14  píldoras pequeñas y 11 grandes para fortif i
carme el estómago y excitar U apetito. Para desayuno bebo uc

vaso de leche pura; á las once tomo una compoúcion de ácido  
y de álcali; y un poco mas tarde una infusión de drogas. A  
las nueve de la noche concluyo mi sistema sanitario con otra 
cornposición anodina , y en seguida me voy á acostar.

La gravedad de los jueces no pudo sostenerse mas al oir la 
historia de tan extraño rég im en, y  la cueuta del boticario fue  
reducida á la mitad.

El latiu macarrónico que emplea el doctor del E n ferm o  de  
aprensión  ie habia sido sugerido á Moliere por Boileau en una 
cena en casa de Moje, de la Sabliere , y á la cual asistían la 
hermosa y entendida M iu on ,  La l 'ontaine,  Boileau y  oirás m u 
chas personas de distinción.

Moliere habia vacilado desde el principio en aceptar la in 
vitación de Mme. de la Sabliere. El austero régimen que seguií  
era para él el mayor impedimento. Sin embargo, habia ¿de 
Boileau á recordarle su promesa , y Moliere no creyó poder 
dispensarse de cumplirla.

A unque reconciliado hacia algún tiempo con su asuger, se 
habia visto obligado, para alejar todo motivo de nuevas disen
siones , á hacer algunas variaciones en el régimen que se le 
habia mandado seguir. Aquella cena en casa de Mme. Sabliere 
contribuyó á arruinar mas su débil salud. A unque sin haber 
hecho ni el mas leve exceso, la diversidad de manjares le irritó 
el pecho, del que ya padecía tan to ,  y  desde aquella época s i
guió acreciéndose el mal.

S ernpre que Boileau veia á Moliere, no dejabg nunca de re
convenirle por la imprudente actividad que desplegaba para re
presentar los principales papeles en sus comedias. U n dia entré 
otros que habia ido á visitarle, presenció uno de aquellos ataques 
violentos de tos ,  que en los últimos tiempos de su vida habian  
llegado á ser casi habituales en él: el famoso crítico le dijo en
tonces con voz dulce y persuasiva :
 Pobre Moliere!.... Os halláis en un estado deplorable. La
continuada atención de vuestro espíritu , la agitación de vues
tros pulmones en el teatro , todo , debería haceros renunciar á 
la representación. Y  q u é ,  ¿ n in gú n  otro mas que vos puede eje
cutar los principales papeles?.... Limitaos á componer, y dejad 
la acción teatral á cualquiera de vuestros compañeros; eso os 
hará mas honor para con el público , que mirará á los actores 
como á dependientes vuestros, y para con estos que no son muy  
dóciles á vuestros consejos, pues conocerán mejor vuestra s u 
perioridad.
 A h! . . .  Contestó Moliere: está interesado mi honor en se
guir en la compañía.

Bravo h o n o r ,  exclamó el satírico , que se cifra en pintarse 
todos los dias el rostro para hacerse unos bigotes á lo Sgana-  
relle, y en poner la espalda para recibir todos los palos de las 
comedias!.. Buen honor ciertamente para un lüósofo como vos!...

Entonces se levantaba Boileau de malísimo h u m o r ,  y to
mando su sombrero y su bastón se disponía á marchar; pero 
Molire le tendía la mano sonriendo ; aquella sonrisa desvane
cía completamente el enfado del satírico, que estrechaba en sus 
brazos al poeta cóm ico, y la paz turbada durante algunos m o 
mentos, volvía de nuevo á establecerse mas sólidamente que 
nunca.

Las tres primeras representaciones del E n ferm o  de a p re n 
sión habian aniquilado completamente á Moliere: el mal se 
aumentaba de una manera espantosa, y el dia en que debia re
presentarse aquella comedia por cuarta v e z ,  vencido por su? 
sufrimientos debió ceder Moliere á las intolerables torturas que  
martirizaban su pecho. Entonces comprendió su desesperada 
posición.

 Mientras que en mi vida han estado igualmente mez
clados los dolores con los placeres, dijo á Barón , me he creído  
feliz. Pero hoy que me siento abrumado por las penas sin que 
un solo momento de satisfacción y  de dulzura venga á hacér
melas o lv id a r ,  veo que me es necesario abandonar el teatro. Ya  
no puedo mas con los padecimientos y  disgustos que no me d e 
jan ni un solo instante de descanso. __ D ios  mió!.. A ñadió  
después de algunos instantes de reflexión; ¡cuánto sufre un  
hombre antes de morir!.. A h! . ,  bien conozco que esto ya  no 
tiene remedio!..

La tristeza de esta confianza arrancó lágrimas á Barón , que  
le reconvino amistosamente, á fin de quitarle de la cabeza el 
ejecutar por la tarde el papel de Argan que él desempeñaba.  
Armanda Bejart unió sus súplicas á las de Barón, haciéndole  
comprender que sucumbiría en la empresa si no.

  ¿Qué queréis que haga?.,  les respondió: hay 5 0  po
bres diablos que 110 tienen mas bienes que el teatro. ¿ Q u é  ha
rán los pobres si yo  no represento?.. N un ca  me perdonaría y o  
haberles quitado el pan un solo d ia ,  no habiendo necesidad ab
soluta.

Moliere citó á las cuatro en punto para la fu n c ió n ,  y  re
presentó el E n ferm o  á pesar de una tos pertinaz y de horribles 
padecimientos; concluyó la pieza , disimulando durante ella sus 
agudis  convulsiones con una risa forzada , y  subió en seguida  
al palco de Barón, que se asustó de su decaimiento.

  Estáis peor que antes, le dijo aquel.
  Es verdad , contestó M oliese:  tengo un frió  que me

mata.
Barón le hizo conducir inmediatamente á su casa en una 

silla de m a n o s ,  que él mismo acompañó temiendo algún acci
dente funesto. Cuando llegaron , solo tomó Moliere un pedacito
de queso. ____  N o  quiero medicamentos porque me dan miedo,
dijo: una nada bastaría para quitarme lo que aun me resta 
de vida.

A l  acabar estas palabras se redobló tanto su tos , que se le 
rompió una vena del pecho, saliéndole la sangre con abundan
cia por las narices y la boca. Todos se alarmaron con esto como 
es de suponer.

El viernes 17 de Febrero de 1675  en una casa situada en la 
calle de Richelieu , y que tenia vistas al palacio-Cardenal, ago
nizaba un hombre. En aquel momento la campana de un a n 
tiguo relox que adornaba la alcoba daba las diez de la no
che. Varias personas, llorando todos, rodeaban el lecho del 
moribundo. Dos hermanas de la Caridad estaban arrodilladas 
junto al lecho del moribundo, y rogaban á D ios por su alma 
fervientemente después de haber hecho cuanto habían podido 
para sanar el cuerpo.

En aquellos postreros momentos habian ido á llamar á nn 
sacerdote á la iglesia de S. Eu staq u io ,  á fin de que sum inis
trase al enfermo los socorros de la religión. D os eclesiástico! 
que se hallaban de servicio no quisieron ir á desempeñar su 
sagrado m inisterio, y fue menester buscar otro mas caritativo  
Cuando liego Cite por lia , habíase adelantado la muerte al pas

tor de D io s ;  el hombre ya no existía.... daban las diez en nquel 
momento , y la última campanada desprendía del cuerpo el hL  
ina de Moliere. Tenia  este 51 años ,  un mes y  dos dias.

El arzobispo de París negaba la sepultura á Moliere por
que habia sido c ó m ic o ! ! . . .  Su viuda se vió precisada á ir
á Versalles acompañada del cura de A utenil  ,, á echarse á los 
pies del R ey y á quejarse de la injuria que se hacia á la memo
ria de su marido.

 Si mi marido fue  criminal ,  señor,  dijo ,  sus crímenes
han sido autorizados por V .  M.

Luis x iv  conoció toda la fuerza de estas palabras atrevidas; 
pero despidiendo bruscamente á Mme. Moliere la dijo que este? 
asunto dependía del arzobispo-de París solamente. Sin embargo  
el Rey ordenó á Ilarlay de Chainpvalon que no se opusiese mas 
tiempo á la inhumación de M oliere ,  y  aquel tuvo  que ceder 
aunque prohibiendo al cura de S. Eustaquio que recibiese el 
cuerpo del gran autor en su iglesia» D o s  eclesiásticos le acom
pañaron únicamente a-1 cementerio.

CCEI vulgo , dijo Moliere,, que no conocía en Moliere mas 
que al có m ico ,  y que ignoraba que habia sido un excelente au
tor ,  un filósofo, un grande homrbre en su género,; se agolpaba  
á la puerta de su casa el dia de su entierro. Su v iuda se vió* 
obligada á echar dinero por las ventanas ,  y  aquellos misera
bles que hubieran turbado sin saber por qué la ceremonia , acom-  
pañiron el cadáver con respeto.”

Los restos de Moliere fueron conducidos el 21  de Febrera  
por la tarde al cementerio de San J o s é ,  calle de Montmartre»  
Todos sus amigos seguían la fúnebre com itiva llevando cada 
uno una hacha y la cabeza descubierta. A l atravesar la calle  
de Richelieu preguntó á una muger uno que pasaba quién era 
el que llevaban á enterrar. Eh! contestó ella , ese es. M olie 
re... .zzEduardo Foucaud•

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado  de la intendencia m ilitar del distrito de Castilla  

la N u ev a .
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza por el preciso y 

último término de diez d ia s ,  contados desde la publicación de 
este edicto , á los herederos del teniente coronel de ingenieros  
D. Pedro B r ingas ,  que falleció en esta corte en el año ante
rior; á D. Trinidad Alvarez , capitán de infantería; D .  Pedro  
Tellez, capitán segundo del regimiento suizo de Z e y ; D. Fran
cisco Mellado , teniente de infantería en espectacion de retiro; 
D . Tomas A rra iz ,  subteniente de infantería ; D .  Pedro Blasco, 
cabo primero que fue del provincial de C hinch il la ;  D .  Jacobo  
W iid m a n ,  cabo primero del regimiento suizo de W i n f e n j  
D. D om in go  Salido , sargento primero del regimiento de in fa n 
tería 4*°de ligeros ; Esteban Carrasco, Marcos de la T orre,  D o 
m ingo Serma , Santiago Mata , Francisco Carbonel , Jaime  
Fonella , Santos Sarios, Enrique G óm ez ,  Pablo Escoses, Sera— 
pió García , Juan Saravia , D . Joaquín D a m eto ,  D .  A ntonio  
M oragues, Alejandro G rao ,  soldado que fue del regimiento in 
fantería de Almansa , hoy 18  de línea ; Sebastian Estropa , M a 
nuel Galvez y  A ntonio  P erez , desertores indultados del regi
miento infantería de A s ia ,  para que comparezcan en la escri
banía del juzgado de esta intendencia m i l i ta r ,  sita en la pla
zuela de la Villa , núm. 105 , cuarto entresuelo de la izquierda, 
para hacerles saber una providencia dictada por m í , con acuer
do del asesor de dicho juzgad o , en los expedientes que contra  
cada uno de ellos se está siguiendo por la misma escribanía; 
apercibidos que de no hacerla les parará el perjuicio que haya  
lugar.

B I B L IO G R A F IA .

EL ENTREACTO,
P E R IO D IC O  D E  T E A T R O S ,  L I T E R A T U R A  Y  A R T E S .

Sale jueves y dom ingos en elegantísimo papel y  esmerada 
impresión. El total de la publicación consta de nueve números,  
uno ó mas suplementos ; una magnífica lám ina , y  un drama  
nuevo al mes por 8 r s . , 2(1 por trimestre y 2 8  para las pro
v in c ia s ,  franco de porte. V an  publicados nueve n ú oeros  y  un  
suplemento, con artículos y poesías de los señores I L r tz e m -  
buach, Zorril la ,  Gil , Escosura y otros distinguidos literato*.

El drama en cinco actos de D u rn as ,  titulado E l M arino , 
correspondiente al presente m es,  lo han recibido ya los sus— 
criptores;  como igualmente una hermosa litografía con el re
trato del actor D .  José García L u n a ,  según sale en el A r te  de  
conspirar .

Se suscribe al periódico en Madrid en la redacción, Carre
ra de San G erónim o, núm. 4 8 , y  en las librerías de Rios , ca
lle de Carretas, frente á la Imprenta N aciona l;  de Hermoso,  
calle Mayor frente á las Covachuelas; y de Mr. M o n ier ,  Puer
ta del Sol. En las provincias en las administraciones de Cor
reos y principales librerías.

Los que gusten adquirir suelto el drama E L  M A R I N O ,  
pueden hacerlo en las de Sojo ,  calle de Carretas, frente a l c o r -  
reo ; y  de Brun , calle M ayor ,  frente á las Covachuelas; donde  
se vende á 4 rs* Llevando cinco se da uno gratis.

El retrato de García L u n a ,  con el núm. 9 .°  del periódico,  
que contiene entre otros artículos la biografía de dicho actor,  
se vende á 4 rs* en Ia expresada librería de Rios. Esta estampa  
es la primera dé la  colección.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. Se pondrá en esce

na el acreditado drama en cinco actos ,  traducido por D .  M a 
riano José de Larra , titulado

E L  A R T E  D E  C O N S P I R A R .

C R U Z . A  las ocho de la noche. Se pondrá en escena la 
grande ópera en tres actos, titulada

I P U R I T A N I  E D  I C A B A L I E R I ,
música del maestro Bellini; exornada con todo el aparato que  
exige su argumento.


